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RESOLUCION de la Sección de Industria de lo. 
Delegación Provinciq,l de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica Que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas .caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

PAMS/ ce-16200/ 67. 
Origen de la linea: Apoyo 5 linea a E. T. Pelegn. 
Final de la misma: E. T. Plegamáns. 
Término municipal a que afecta: Palá u de Plegamáns. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,012. 
Conductor: Cobre ; 25 milímetros cuadrados dE! sección 
Estación transfonnadora: 50 KVA.-ll / O,220-0,127 KV. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. re
suelve : ' 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la impOSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 28 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-l0.012-C. 

. RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las sigUientes: 

PAMS/ce-16200/67. . 
Origen de la línea: Apoyo 14 linea a E. T. Pelegr1. 
Final de la misma: E. T. Soriano. 
Término municipal a que afecta: Paláu de Plegamáns. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0;007. 
Conductor: Cobre; 13 milfmetros cuadrados de sección. 
Estación transformadora: 60 KV A.-11/ 0,22D-0,12'1 KV. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre ; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/19'67, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. re
suelve: 

Autor.izar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma' a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 28 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-l0.013-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provinci41 de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

PAMS/ce-16200/ 67. 
Origen de la línea: Apoyo 17 línea a E. T . Pelegr1. 
Final de la misma : E. T . Malla. 

Término municipal a que afecta : Paláu de Plegamáns. 
Tensión de servicio : 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,200. 
Conductor: Cobre: 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera . 
Estación transformadora: 100 KVA.-ll /O,380-0,220 KV. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo ; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. re
suelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 28 de octubre de 1968.- EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.- l0.014-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

cumplidOS los. trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposfción 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

PAMS/c.e-10373/67. 
Origen de la línea: Apoyo 5 de la línea a E. T. Manhusa. 
Final de 'la misma: E. T. Montnegre. 
Términos municipales a que afecta: San Celon!. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en ' kilómetros: 2,565. 
Conductor: Aluminio-acero; 27,87 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Estación transformadora: 50 KVA.-25/ 0,38D-'Ü,220 KV. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De" 

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. re
suelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 28 de octubre de 1968.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-10.015-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

CUmplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido ' por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona., plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las sigUientes: 

P AMS/ ce-10373/67. 
Origen de la línea: Apoyo 24 línea Circunvalación l. 
Final de la Misma: E. T. Coll. 
Término municipal a que afecta: San Celoni. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: O ,~35. 
Conductor: Cobre; 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Estación transformadora: 100 KVA.-25/0,22D-O,127 KV. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctrícas de Alta 
Tensión de 23 de febrero .de 1949, modificado por Orden minIs-
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terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. re
suelve : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
tltciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apI'o
biUlo por Decreto 2619/1966. 

, Ba.rcelona, 28 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-10.016-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcfllona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

CUmplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.l>, con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

PAMS/ ce-10373 / 67. 
Origen de la línea: Apoyo 908 línea Granoller8-Sils. 
Final de la misma: E. T. Aymar III. 
Término municipal a que afecta: San Celoni. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,044. 
90nductor: Cobre: 35 milímetros cuadrados de sección. 
Estación transformadora: 200 KV A.-25/ 0,38Q..O,220 KV. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Ot'den minis
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. re
suelve: ! 

Autorizar la instalación de la linéa solicitada y declarar 
lA utIlIdad ,pública de la misma a los efectos de lá lin¡jOBición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por becreto 2619/1966. 

Barcélona, 28 de octUbre de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
B~ ......... 10.017-C. 

RESOLUCION de ia Sección de Industria dé la 
Delegación Provincial d~ Barcelona por la Que se 
autOriza y declara la utilidád pública en concreto 
de la instalación eléctrica qué se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarias en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promOvido por «Fuerzas 
J!!léctricas de Cataluña, S. A.l>, con domicilio eh Barcelona, plaza 
de Catalufia, 2, ep. solicitud de autorización para la Instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
~ servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracteris
ticas técnicas principales son las siguientes: 

PAMS/ce--10373/87. 
<)riten de la linea: Apoyo 17 Unea a E. T. Montnegre. 
Final dé la misma: E. T. San Lorenzo. 
Término municipal a que afecta: San Celóni, 
Tensión de servicio: 25 KV. 
LóngitUd eh kilómetros: O,i80 .. 
dQhdúctot: Ah1ItÜilio-acero; 27,87 ñ11lfmet1'tls clládridOS dé 

s!et!i6n. 
~áterial de apoyos: Madera. . . 
illstlUli6n transformadora: 50 KV A.-25/0,38Q..O,220 KV. 
l!lstll. SeCl!lón, en cUIrtplimlento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de óctubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 . de no
viembre de ~939 y Reglamento de Líneas tméctrici\.S de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por croen ininis
teria1 de 4 de enero de 1965, y en uso de las facu1tades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. re

, suelve: 
Aut>orizar la instalación de la linea wlicitada y doolarar 

la , utilidad pública de la misma a los efeotos de la. impOsición 
de la servidumbre de paso en la8 condiciooe8, alcanoe y limi
ta8lones que estab1~e el Reglamento de la Ley 10/1966, apro-
bado por Decreto 2619/1966. . 

.. lUi'~lona, 28 dé octubre de 1seS.-Él lñgét11ero Jefé, v. de 

.o'll4!b.-lo.oi 3-0. . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 291011968, de 14 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Igay-Melledes-Quintantlla 
(Alava). . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper-' 
sión parcelaria de la zona de Igay-Melledes-Qulntanilla (Alava). 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pÚblica. . 

En su' virtud, a . propuesta del Ministro de AgriCUltura. for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones 
contenidas en la LeY de Ordenación Rural de veintisiete de 
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de no
vieml:Jre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Igay
Melledes-Quintanilla (Alava), cuyo perimetro será, en princi
pio, el del conjunto formado por las Entidades Locales de Igay, 
Melledes y QUintanilla, todas, ellas pertenecientes al Ayunta
miento de Ribera Baja (Alava). Dicho perímetro quedará en 
definitiva modificado en los casos a que se refiere el aparta
do b) del artículo diez de la Ley de Concéntración Parcelaria. 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos. • 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de Interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-La adqUisición y redistribución de tierras, 
la concentración parcelaria 'J las obras y mejoras territoriale¿z 
que se lleven a cabo por el Estado en esta, zona, se regirán por 
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la Ordenación Rural de veintisiete de jUliO 
de mil novecientos sesenta y ocho. 

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiCiones de 
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que, requiera la ejeCUCión de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de noviembre de mil novecientos sesehta y ócho. 

FRANctSCO FRANCO 

m Ministro <1e Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 2911/1968, de 14 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pÚblica la concentración 
parcelaria de la zona de Casillas de Marín de Aba
jo (Albacete). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Casillas de Marin de Abajo (Albacete), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Naoional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agi'icultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley dé 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con lás modlfiéaciones 
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de 
julio de mil no. vecientes sesenta y ocho, y previa d~liberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día.·Oéhó de no
viembre de mil novecientos sesenta y ochó, 


